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Localidad: La Línea.
Cantidad: 25.000,00 E.

Cádiz, 2 de junio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Zonas con Nece-
sidades de Transformación Social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Zonas con Nece-
sidades de Transformación Social.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48504.31G.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 44/ZTS/PRO/03.
Entidad: Okiena.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 113.000,00 E.

Cádiz, 3 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Drogodependencias
(Alcohol).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias
(Alcohol).

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48203.31B.7

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 48/DRO/PRO/03.
Entidad: El Ancla.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 7.108,09 E.

Cádiz, 6 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Drogodepen-
dencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 45/DRO/PRO/03.
Entidad: Andad.
Localidad: Puerto de Santa María.
Cantidad: 11.800,00 E.

Cádiz, 6 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Drogodepen-
dencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 06/DRO/PRO/03.
Entidad: Mará.
Localidad: Puerto Real.
Cantidad: 11.350,00 E.

Cádiz, 6 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Drogodepen-
dencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.
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(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 37/DRO/PRO/03.
Entidad: Nueva Juventud de Trille.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 15.300,00 E.

Cádiz, 6 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 6 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Drogodepen-
dencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48202.31B.6

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 38/DRO/PRO/03.
Entidad: Nivel.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 8.250,00 E.

Cádiz, 6 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 12 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Inmigrantes.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Inmigrantes.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48300.31G.0

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 01/INM/PRO/03.
Entidad: Victoria Kent.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 15.025,30 E.

Cádiz, 12 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 12 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Colectivos con
Necesidades Especiales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Colectivos con Nece-
sidades Especiales.

(Aplicación presupuestaria): 0.1.21.00.01.11.48500.31G.1

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 49/CNE/PRO/03.
Entidad: Fundación Márgenes y Vínculos.
Localidad: Los Barrios.
Cantidad: 10.000,84 E.

Cádiz, 12 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 12 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Inmigrantes.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Inmigrantes.

(Aplicación presupuestaria): 01.21.00.01.11.48300.31G.0

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 01/INM/PRO/03.
Entidad: Márgenes y Vínculos.
Localidad: Los Barrios.
Cantidad: 7.010,01 E.

Cádiz, 12 de junio de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.


